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CURRICULUM VITAE 

DATOS PERSONALES 

DIXON DIAZ MENDOZA 

54 Años de edad 

Abogado y Notario 

Guatemalteco 

Colegiado numero 5,084 

23 años y 8 meses de Ejercicio Profesional 

Documento Personal de Identificación CUI 2178 04535 0506 extendido por el 

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala 

2. MERITOS ACADÉMICOS OBTENIDOS 

Maestría en Derecho Civil y Procesal Civil en Universidad de San Carlos 
de Guatemala. (pendiente de examen público de Tesis) 
Especialización en Derecho Civil y Mercantil 
Diploma de reconocimiento por colaboración, esmero y dedicación al 
impartir el curso de Derecho Procesal Civil y Mercantil I. 
Seminario Taller sobre Mecanismos de Apoyo Técnico e Iniciativas de Ley, 
impartido por El Congreso de la Republica y la Asociación para el 
Desarrollo Legislativo y la Democracia. 

Experiencia Docente: 
Docente del año 2004 al 2016, de los cursos de. 

Derecho Civil I, II, III, IV; Derecho Procesal Civil y Mercantil I y II; y 
Derecho Mercantil I 
Derechos Humanos y Derecho Penal I 
Derecho Internacional Público y Privado 
Derecho Procesal Administrativo y Teoría General del Proceso 

Asesor y Revisor de Tesis de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Producción Académica (libros, estudios, ensayos, publicaciones, artículos y 
otros) en el campo del derecho: 

Artículo publicado en la Revista virtual del Instituto de Magistrados 
del Organismo Judicial 

Constancias de participación en eventos académicos de actualización en el 
campo del derecho: 
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Constancia de participación en el curso" INOVACION EDUCATIVA 2013°  
extendido por la Universidad de San Carlos de Guatemala, por medio de 
Programa de Formación Permanente del Personal Académico de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el departamento de Desarrollo 
Académico (DDA) de la Dirección General de Docencia 
Título de diplomado extendido por La Universidad de la Habana, Cuba, en 
colaboración con la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el tema 
"LA ENSEÑANZA SUPERIOR FRENTE A LA CRISIS DE LOS 
PARADIGMAS TRADICIONALES Y LOS PARADIGMAS EMERGENTES 
DEL SIGLO XXI". 
Diploma otorgado por la Corte de Constitucionalidad y Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de las Universidades: San Carlos de Guatemala, 
Rafael Landivar, Mariano Gálvez de Guatemala, Rural de Guatemala, del 
Istmo, Panamericana, Mesoamericana. 
Diploma otorgado por la Corte de Constitucionalidad la Facultad de 
Derecho de la Universidad Fráncico Marroquín, por asistencia y aprobación 
en el seminario de "SISTEMAS JURIDICOS COMPARADOS CON 
ENFACIS EN SISTEMAS COSNTITUCIONALES DEL PROGRAMA DE 
ACTUALIZACION EN DERECHO CONTITUCIONAL°. 
Certificación de la Norma ISO 9001-2008, de fecha 14 de agosto de 2014, 
por parte de ICONTEC y Norma 150 9001-2015 
"Reconocimiento por Honorabilidad y Excelente desempeño como 
Operador de Justicia y su aporte a la Sociedad Guatemalteca, durante el 
Período constitucional 2014-2019" 	(Reconocimiento otorgado por el 
Presidente del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala) 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Sector Justicia 

2014 a 2019 Magistrado Titular de la Sala Tercera de la Corte de 

Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil. 

2018 a 2018 Magistrado Presidente de la Sala Segunda de la Corte de 

Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil 

1987 a 1996 Oficial, Notificador y Comisario de Primera Instancia del 

Ramo Civil 

Experiencia en Administración Pública en el campo del derecho 

2005 al 2014 Asesor del Congreso de la República de Guatemala 

2009 al 2012 Asesor Jurídico del Consejo Nacional del Deporte 

2013 al 2013 Asesor Jurídico Comité Olímpico Guatemalteco 

2000 al 2010 Asesor Jurídico de la Entidad Organización Óptima S.A. 

2000 al 2010 Mandatario Especial Administrativo y Judicial del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social 

1996 al 1997 Asesor de Fundación de Asistencia para la Pequeña 

Empresa 
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